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ACUERDO DE CONCEIO Nq.0116 /2019-Mpt.
Lambayeque, 25 de noviembre 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo No 1940 de la Constitución Politica del perú
modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Titulo
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomía política, económica y adminishativa en los
asuntos de su competencia,

Que, mediante Oficio N" 222-2019-MDM/ALC, con NOTA DE ENVTO N.9319/2019.AT0 el
alcalde de la Municipalidad Distrital de Motupe solicitó exoneración de pago para adquirir Licencia de Conducir
para Vehículo Menor para diez (10) efectivos de Serenazgo y siete (07) efectivos de la policía Nacional del
Perú.

Que, mediante lnforme Legal N" 600-2019/MPL-AL-GTTyEM-MLR de fecha 06 de agosto det
9;la Asesora Legal de la Gerencia-de Tlránsito, Transporte y Equipo Mecánico concluyó que no existe

o Norma Municipal alguna que respalde la petición del adminishado, tal como se indica en el informe
005/2019-MPL-GTTyEM-L; siendo que el cobro de estos derechos se encuentran estipulados en el TUPA

así mismo, opinó que la Municipalidad Distrltal de Motupe remita el Convenio respectivo de apoyo
para su revisión y posterior aprobación en Sesión de Concejo

Que, mediante Carta N' 245-2019-MPL-GM-GTTyEMC de fecha 12 de agosto de 2019, el
Gerente de Transito, Transporte .y Equipo

Unico de

Mecánico indicó que las licencias de conducir es una especie
valorada tipificada en el Texto Procedimientos Administrativos, y que corresponde al Consejo
Municipal se pronuncie para la exoneración

. Que, mediante lnforme Legal N" 247-20191\[PL-GAJ de fecha'11 de setiembre del 2019, la
Gerencia de Asesoría Jurídica determinó que se debe contar con el Dictamen de la Comisión de Tránsito,
Viabilidad y Transporte Público, y que posteriormente sea elevado ante el Pleno de Concejo Municipal para
su evaluación.

Que, mediante Oficio N' 189/2019-MPL-SR de fecha 28 de octubre de|2019, La Comisión de
Tránsito, Vialidad, Transporte Público; emitió dictamen recomendando aprobar la exoneración de pago para
adquirir licencias de conducir de vehículo menor para diez (10) efectivos de Serenazgo y siete (07) efectivos
Policiales. Asimismo, en el desarrollo del debate, el Secretario General precisó que la exoneración que se
apruebe debe exceptuar el examen psicosomático, por cuanto dicho procedimiento no se realiza en nuestra
entidad.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9o, 11", '17o, 39o, 41" y 54" de la Ley
Orgánica de Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Vigésima Segunda
Sesión Ordinaria de fecha 22 de Noviembre del 20'19, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el
Secretario General inte&iniente, con el voto a favor de ús señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz,
LuzAmalia Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Agusta Ercilia Sorogastua Damián, ManuelVidaurre
Yerren, Emerson Balver Arroyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquen lnoñan,
Carlos Leoncio Monsalve Navarrete, Lucio Aquino Zeña,lllayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos
Armando lnga Bustamante, Delia María Gamero Silvestre y, con dispensa del trámite de lectura y aprobación
delActa y por UNANIMIDAD.
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SE ACORDO:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR la exoneración de pago para adquirir licencias de conducir

de vehículo menor para diez (10) efectivos de Serenazgo: Albujar Niño Luis Alberto, Marco Aguilar Juan

Manuel, Ramos Neira Carkc, Zapala Atoche Victor, Cabrejos Torres Edegard, Asencio Soplopuco Cesar,

Cortez Torres Valentín, De la Cruz Rivera Jorge, Sánchez Muro Luis y Cabrejos Roque Manuel; y siete (07)

efectivos de la Policía Nacional del Perú: SS. PNP. fvlonja Puse Gilmer Donald, SS.PNP. Sandoval Salcedo

Harinson Norvel, SB. PNP Rojas Valeriano Miguel Olegario, ST2. PNP Parco Zevallos Juan Domingo, ST2.

PNP Flores Sandoval Rafael, S3 PNP Castillo Gamonal Henry y 53 PNP lzquierdo Palomino

Ederlin, exceptuando el pago del exainen psicosomático.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Tránsito, Transporte y Equipo

Mecánico, adopten las acciones necesarias para el cumplimiento del presente pedido.

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

DISTRIBUCIÓN:

Alcald f a

Interesado
Sala de ReÉidores
Gerencia Municipal
Gerencia Asesor f a Jur i dica
Gerencia de Administracion y Finanzas

Gerencia de Transito, Transporte y Equipo Mec á nico

Portal de Transparencia
Publicaci ó n

Archivo
ARA/M/NR/emyb
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